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Ing. Narciso Agúndez Gómez 
Director General de la Administración Portuaria 
Integral de Baja California Sur, 5A de ev. 
Carretera La paz·Pichilingue Km.17 
23010 La Paz, B.es. 

Secretaría de Marina 
Coordinación General de Puertos y 
Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 
Oficio No. DGP-0652/2024 

Asunto: Se autoriza la tarifa del servicio 
complementario a las maniobras para la 
transferencia de bienes o mercancías, q ue consiste 
en el pesaje de vehículos y/o sus complementos en 
el embarque o desembarque para su Acceso a la 
Terminal Portuaria, aplicable en los recintos 
portuarios de Pichilingue y Santa Rosalía, B.CS. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2024. 

Ref: Solicitud de Ventanilla No. 8004. 

Esta Dirección General de Puertos a mi cargo, hace referencia al escrito DG/0050/2024 de 
fecha 16 de enero de 2024, recibido en la Ventanil la de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de 
Puerto y Asuntos Marítimos (UNICAPAM). mediante el cual solicita un incremento a la tarifa del servicio 
complementario a las maniobras para la transferencia de bienes o mercancías, que consiste en el pesaje 
de vehículos y/o sus complementos en el embarque o desembarque para su Acceso a la Terminal 
Portuaria, denominada por esa Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, SA de CV., 
(APIBCSj, Acceso a la Terminal Portuaria (ATP), aplicable en los rec intos portuarios de Pichilingue y Santa 
Rosal ía, B.eS., misma que fue aprobada por el Consejo de Administración con el Acuerdo No. API BCS-18-
23 de fecha 14 de diciembre de 2023. 

Sobre el particular, y considerando que el pesaje, al ser un servicio vinculado a las maniobras necesarias 
para la transferencia de bienes o mercancías en un puerto, como los referidos de manera enunciativa por 
la fracción 111 d el artículo 44 de la Ley de Puertos, se considera un servicio portuario en términos de dicho 
precepto legal, por ende, se encuentra sujeto a la regulación tarifaria competencia de esta Unidad 
Administrativa. En virtud de lo anterior, se le comunica que una vez analizada su solicitud y conforme a 
las atribuciones que tiene la Secretaría de Marina, para establecer las bases de regu lación tarifaria, esta 
Unidad Administrativa le autoriza la tarifa del servicio complementario a las maniobras para la 
transferencia d e bienes o mercancías, que consiste en el pesaj e de vehículos y/o sus complementos en el 
embarque o desembarque para su Acceso a la Terminal Portuaria, aplicable en los recintos portuarios de 
Pichi ling ue y Santa Rosalía, B.eS., misma que entrará en vigor a partir de los veinte días hábiles 
siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación por parte de la Secretaría de Marina, 
periodo durante el cual deberá hacerla del conocimiento de los usuarios. Se anexa tarifa. 

La tarifa que se autoriza tiene el carácter de cobros máximos ya partir de ellos se podrán aplicar cuotas 
promocion ales o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte 
del público usuario en las oficinas de la Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, SA de 
CV 

La tarifa que se autoriza tendrá una vigencia mínima de un año, contado a partir de su publicaCión en el 
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Asimismo, deberá tomar nota que la ap licación de las tarifas antes de su autorización, o en su caso 
registro, constituyen violaciones a la Ley de la Materia y procede la imposición de las sanciones que la 
misma Ley de Puertos est ablece. 

Lo anterior, con fu ndamento en los artícu los 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI I, d e la Ley 
Orgánica de la Admin istración Pública Federa l; lo, 40, fracción 111, 16, fracciones 11, VIII Y XIV, 44, fracción 
11 1, 45, 50, 59, 60 Y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 81, 82 Y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la 
Regulación Tarifaria , publicad a en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción 11 , inciso j, numera l 6 y 33, 
fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Ma rina, publ icado en el Diario Oficia l de 
la Federación el 24 de noviembre de 2022. 

Con un anexo 

Con copia a: 

Atentamente 
Capitán de Altura 

Ceneral de Puertos 

~ 
NRVEGAR 
[tJ El FUTURO 
¡l!=l 'Er.ummm lO PRI1,tERO¡ 

Al C. Di rector General de la Asociación Mexicana de Agentes Navieros, A.c.- Para conocimiento. Atentamente. - Ejérci to Nacional Mexicano 
Num. 115, Col. Verónica Anzures, Alcaldia Miguel Hidalgo, c.P. 11300, Ciudad de México. 

MAEA/AGM/KMM 

Página 2 de 2 
Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 669, ler piso Col. Presidentes Ejidales, 2da. Sección, Alcaldfa Coyoacán CP. 04470 

J., Ciudad de México. Tel.: (55) 56246500 Ext. 6322., www.gob.mx/semar 

G .. ·%W"('<-"¡/.<C~'''~W¡'~{~'1'flli'§i: .. t.l~%\~''('<-''!t''-~,<'~W¡'~i'~((,/f11i'§i:"c.\\i_%\~,,(,<-' 
.,=:-~ ~~¡-;" !/S:=:~~~~~~~~~~\\ ~~~'f~~~~t--..~"'~~~~~~\\ '*~ .. 

... 1P/I'EB24/[)QI, 

\ 
2824 

Felipe Carrillo 
PUERTO 



MARINA Oficio No. DGP.-0652/2024 

!> ltAll "," Ul "'''''INA 

ADMINISTRACiÓN PORTUA RIA INTEGRAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, S.A. DE C.V. 

TARIFA APLICAB LE Al SERVICIO COMPLEMENTARIO A LAS MANIOBRAS PARA LA 
TRANSFERENCIA DE BIEN ES O MERCANCíAS, QUE CONSISTE EN El PESAJE DE VEHíCULOS 
V/O SUS COMPLEMENTOS EN El EMBARQUE O DESEM BARQUE PARA SU ACCESO A LA 
TERMINAL PORTUARIA (ATP), AP LI CABLE EN LOS RECINTOS PORTUARIOS DE PICHI LI NGUE 
V SANTA ROSAlÍA, B.C.S. 

1. NIVELES DE COBRO 

CONCEPTO CUOTA BÁSICA 

Servicio de Pesaje para Embarque o Desembarq ue (ATP) de 
$ 99.47 

Motocicleta y/o Tric imot os y Simi lares. 

Servicio de Pesaj e para Embarq ue o Desembarq ue (ATP) de 
$ 198.95 

Autom óvil , Pick-U p, Dob le Rod ado, Aut o con Rem olque y Simi lares. 

Servicio d e Pesaje para Embarq ue o Desem barque (ATP) de Torton, 
$ 276.68 

Rabón, Muda nzas, Buses, Maquinaria, Equipo 0-l S Mts. y Simi lares. 

Servicio de Pesaje para Embarque o Desembarque (ATP) de Caja, 
Plat aform a, Jau la, Trá iler, Nod riza, Cama Baja, Maquinaria, Equipo>l S $ 332.02 
Mts. y Similares. 

11. REGLAS DE APLICACiÓN 

1. Las cuotas y condiciones de la presente ta ri fa se refieren al servicio complementa rio a las maniobras para la 
t ransferencia de bi enes o m ercancías, que consiste en el pesaje de todo tipo de vehícu los y/o sus 
complem entos en el embarque o desembarque para su acceso a la Terminal Portua ria, denominado por 
AP IBCS Acceso a la Terminal Port uari a (ATP), como lo son: autos, p ick-up, t ort on , aut obuses, rabón, doble 
rodad o, aut os con rem olque, cajas de t rá il er, nodrizas, cam as baja, maquinaria, trái ler fu ll , pi pas full y 
veh ícu los mayores de 15.01 m etros y similares de los mencionados, que se proporcione en los recintos 
portuarios de Pich ilingue y Sa nta Rosa lía, B.C.S., antes del embarq ue o después del desembarque de 105 

t ransbordadores (ferry boat) o ro llan, roll off/ ro-ro. Se aplicará n de acuerdo con el n ivel de cobro 
establecido en estas reg las de aplicación, sin distinción de personas y no podrá n increm enta rse sin la 
previa autorización de la Secretaría de Mari na. 
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111. DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS 

1. EL SERVICIO DE PESAJ E PARA EMBARQUE O DESEMBARQUE: 

El servicio consiste en pesar todos los vehículos tanto en el embarque com o en el desembarque que se 
transportan en buques ferry boat o roll on, rol l off/ ro-ro, y se proporcionará de la siguiente manera: 

a) Para el embarque. 

Autotransporte: En el ingreso al puerto, personal de seguridad (PSAPIBCS) y personal de operaciones 
(POAPIBCS), asist irán al operador atendiéndolo y di rig iendo su traslado en el interior del puerto, hacia 
el área de básculas para ser pesado y posteriormente gu iado por POAPIBCS hacia los patios asignados 
para espera antes de abordar. En este patio de espera, los ve hículos se acomodarán de acuerdo a sus 
características para hacer más ordenado el embarque y será despachado por POAPIBCS en 
coordinación con personal de operaciones de la naviera de acuerdo al acomodo en el interior del 
buque. 

Cajas de tráiler o similares: En el ingreso al puerto, PSAPIBCS y POAPIBCS asistirán tanto a los 
operadores de tractocamiones com o a las denominadas mulas, guiándolos en su traslado en el interior 
del puerto hacia el área de básculas para ser pesado y posteriormente guiado por POAPIBCS hacia los 
patios asignados para depósito de cajas de tráiler o sim ilares antes de abordar. En el patio de espera, 
las cajas de t rái ler o similares se acomodarán de acuerdo con sus ca racterísticas y/o ca rga para hacer 
más ordenado el embarque y será despachado por POAPIBCS en coord inac ión con personal de 
operaciones de la naviera de acuerdo con el acomodo en el interior del buque. 

b) Para el desembarq ue: 

Autotransporte: Se ordena rá por PSAPIBCS y POAPIBCS en los patios y via lidades en espera de turno 
para ser pesado en báscu la, posteriormente ser gu iados por POAPIBCS y PSAPIBCS hacia la sa lida del 
puerto. 

Cajas de t ráiler o similares: Desembarcada la caj a de t rá iler o sim ilar, POAPIBCS en coordinación con 
personal de la naviera guiarán las cajas de trá iler o simi la res al patio asignado. PSAPIBCS y POAPIBCS 
autoriza rá el ingreso de tractocamiones y/o m ulas para enganchar y sacar las cajas de trái ler o 
similares del patio siempre y cuando el Ejército haya revisado el interior de las mismas y emitido su 
boleta de sa lida, POAPIBCS guiará las cajas de tráiler y simi lares hacia la báscu la para ser pesados y 
posteri ormente ser guiados a la sa lida del puerto. 

En ambos casos, en el área de báscu la se contará con persona l de APIBCS, el usuario y la naviera para 
coordinar, controla r, supervisar y rea liza r el reporte total de unidades que embarcan o desembarcan 
respectivam ente. 

2. El servicio descrito en esta s reglas de aplicación, se proporcionará de acuerdo a la programación de buques 
rea lizada los lunes del año, en caso de modificación, la naviera solicita rá por escrito el servicio a APIBCS 
dentro del hora rio de oficina, de lunes a v iernes de las 08:00 a las 1S:30 horas y los sábados de las 08:00 a las 
13:00 horas, cuando menos con 12 horas de ant ici pación, indicando la hora, día y buque que requiere de la 
modificación del se rvicio, a efecto de que APIBCS disponga y programe los elementos tanto de personal 
com o de insta laciones necesarios para otorgar el servicio. 
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3. El usuario cu brirá el importe del servicio con apego a la presente tarifa, debiendo cubrir su pago a la 
presentación de las facturas respectivas. El cobro m ínim o por remesa será equiva lente a un servicio por 
un idad. 

4. El servicio descrito en las presentes reg las se prestará a todos los usuarios de manera permanente, 
uniforme y regular; en condiciones equ itativas en cuanto a cal idad, oportunidad y precio; y por riguroso 
turno, el cua l no podrá ser alterado sino por causas de interés público o por razones de prioridad 
establecidas en las Reg las de Operación de cada puerto. 

5. La tarifa tendrá una vigencia mínima de un año y e l carácter de cobros máximos, a partir de el la se podrán 
aplicar cuotas promocionales o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consu lta 
gratuita por parte del público usuario, en las of icinas de APIBCS. 

6. Las consultas o quejas serán at endidas en primera instancia por la APIBCS. Cuando fuera el caso y en 
ámbit o de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operaciones de cada puerto y, en 
caso de que el p lanteamient o no sea resuelto, se remitirá a la Di rección General de Puertos para su 
dictamen. 

7. En ningún caso se cobra rá la cuota de la presente tarifa por servicios que no se hayan prestado ni los 
suspendidos por caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

8. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa, deberán plantearse para su resolución ante la 
Dirección Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina. 

MAEA/AGM/KMM 

Atentamente 
Capitán de Altura 

General de Puertos 
~-
I 
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